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Se procede a resolver la objeción allegada por la curadora ad litem de 

la parte demandada, frente a la liquidación del crédito presentada por la 
demandante, previos los siguientes: 

 
I. ANTECEDENTES 
 
La parte demandante presentó liquidación de crédito en los términos 

referidos a folios 101-103, tomando como capital la suma de $13.155.508, 
oo y liquidando intereses moratorios hasta el 30 de marzo de 2020, para un 
total de $23.906.508, oo. 

 
Por su parte, la curadora ad litem de la parte demandada objetó la 

liquidación presentada, manifestando, que la tasa de interés calculada por la 
parte actora no corresponde con la certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
II. CONSIDERACIONES 
  

2.1. El artículo 446 del Código General del Proceso establece que: 

“1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o 
notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no 
sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá 
presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los 
intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de 
la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo 
dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la 
sustenten, si fueren necesarios 

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la 
forma prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del 
cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo 
trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa 
en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación 
objetada. 

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la 
liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o 
altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto 
diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros 
al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación.” 

 
2.2. Ahora bien, refiere la curadora ad litem de la parte demandada, 

que en la liquidación de crédito presentada por la demandante se calcularon 
intereses moratorios que no corresponden con los certificados por la 

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Superintendencia Financiera de Colombia y, para constancia de ello, allega 
una liquidación alternativa; Sin embargo, tenemos que no se precisaron los 
errores puntuales de la liquidación presentada por la parte demandante por 
cuanto su fundamentación fue genérica y no específico en detalle las tasas 
y los periodos materia de la discrepancia, por lo que debe concluirse en 
principio, que al no cumplir la objeción con los requisitos establecidos en el 
numeral 2 del artículo 446 el C.G.P. no se abre paso el reclamo pretendido.  

  
2.3. No obstante, se tiene que el numeral 3° del artículo 446 del 

C.G.P. prevé que se efectué la modificación si el juez oficiosamente lo 
encuentra pertinente. Por ello, se procede a realizar de nuevo la liquidación, 
estableciéndose que la misma arroja un monto inferior al señalado por el 
ejecutante, lo que indica que la misma será modificada, en los términos 
referidos en el anexo.  

 
En virtud de lo anterior, se aprobará la liquidación de crédito 

efectuada por este estrado tal y como se observa en el anexo de esta 
providencia, conforme lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 Ibídem. 

 
2.4. De otro lado, se tiene que la liquidación de costas que obra a folio 

100 se ajusta a derecho y, en tal virtud, se le impartirá su correspondiente 
aprobación. 

 
Por lo anteriormente expuesto se, 

4. RESUELVE 
 

4.1. Declarar infundada la objeción propuesta por la parte demandada 
frente a la liquidación del crédito allegada por la parte actora, conforme a lo 
expresado.  

 
4.2. Aprobar la liquidación del crédito efectuada por esta sede judicial 

en la suma de $22.870.637,28 M/Cte.  
 
4.3.  Aprobar la liquidación de costas en la suma de $663.000,oo 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 

CARLOS ALBERTO RANGEL ACEVEDO 
Juez 

 
 

 

LVOR 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 49 

 
Fijado hoy 7 de julio de 2020 

 
 
 

KAREN YULIETH ARIAS GODOY 
Secretaria 

      



 





 


